
 
     Ciudad de México a 19 de mayo de 2022 

IIL/CAAPPEE/0079/2022 
 
 
                 DIP. ESPERANZA VILLALOBOS PEREZ 
                  INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS  
                  POLÍTICOS-ELECTORALES DEL CONGRESO  
                  DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
                  PRESENTE 
 

Con gusto de saludarle y deseándole salud y éxito en sus actividades, por medio de 
la presente y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 193 párrafo segundo, 
211 párrafo quinto, 240, 247 y 250 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 
México; y de conformidad con lo establecido en el Acuerdo CCMX/II/JUCOPO/04/2021 
de la Junta de Coordinación Política mediante el cual se aprueban las reglas para 
desarrollar las sesiones vía remota para el Pleno, Mesa Directiva, Junta, Conferencia, 
Comisiones, Comités y la Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de México, 
me permito convocarle a la “Primera Sesión Extraordinaria” de la Comisión de 
Asuntos Político-Electorales del Congreso de la Ciudad de México, que se 
llevará a cabo vía remota el día viernes 20 de mayo del presente año a las 
11:00 horas, al tenor del siguiente: 
 

 
Orden del día 

 
1. Lista de asistencia y declaración de quórum; 
2. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Orden del Día; 
3. Discusión y en su caso aprobación del dictamen respecto a la iniciativa con 

proyecto de decreto, por el que se reforman diversas Disposiciones del Código 
e Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México presentada 
por el Diputado Carlos Hernández Mirón; 

4. Asuntos Generales; 
5. Clausura de la sesión. 

 
Sin más por el momento, agradezco su atención. 

 
 
 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

DIP. TEMÍSTOCLES VILLANUEVA RAMOS  

PRESIDENTE 

 

 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICO-ELECTORALES 


